
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

MERCANTIL 

IV -Obligacwnes y contratos. 

SENTENCIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1960.-Representación del factor mercantil. 

El caso planteado se refería a supuestos en que el mandante quedaba obli­
gado o no por recibos suscritos por el mandatario-factor mercantil. Con tal 
motivo la sentencia expone. Que los prmcipios sobre que descansa la figura 
JUrídica del factor mercantll, como una forma del mandato permaflente y ge­
neral del comerciante. contenidos en los artículos 281 y 291 de nuestro Código 
ele Comercio, pueden smtetizarse del modo siguiente: a) Capacidad necesaria 
para obligarse. b) Poderes de representación de su principal, por cuya cuenta 
y en su nombre haga el tráfico. e) Actuación dentro de los límites de Jos pode­
res conferidos, expresando en todos los documentos que suscnba que obra con 
poder y a nombre de sus mandantes. d) Vincular a éstos con terceros contra­
tantes cuando obra dentro de los lhmtes de las facultades recibidas. e) Por 
excepción y con el fin de proteger a los terceros de buena fe, el factor obliga 
también al comerciante cuando notoriamente pertenezca a una empresa o so­
ciedad conocidas y los contratos recaigan sobre el giro, tráfico o actividad pro­
pia del establecimiento. /) Si actúa a nombre de otra persona, expresándolo 
así, el factor sólo obliga a ésta, pero no al principal, salvo en todo caso 
ratificaciones en términos concluyentes. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA Y ADMINISTRATIVA 

Aunque no se refiera al contenido habitual de esta Sección, damos a con­
tinuación noticia de una sentencia de lo Contencioso-administrativo y de una 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central, por entender que 
pueden ser de interés para los lectores de esta REVISTA. 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 121 

SENTENCIA DE 17 DE JUNIO DE 1960.-Hanorarios de Registrador.-El procedimiento 
de impugnación regulado en la Legtslación Hipotecaria es administrativo. 
La vía administrativa termina con la resolución de la Dirección.-Material 
de Derecho administrativo y materia de Derecho civil. 

En un• ple1to CIVil, el actor p1dió como medio de prueba y obtuvo determi­
nadas certificaciones de un Registro de la Propiedad y Mercantil. El actor no 
pagó su unporte e Impugnó la cuenta. Seguido el trám1te prevenido en el Re­
glamento Hipotecario, la Dirección desestimó la impugnación. 

Contra el acuPrdo desestLl11atorlo se !!'lterpusc recürsv contenciüsü-adn1iuis-
trativo que también fué desestimado. . 

El representante de la Admmistración .se opuso a la admisión· del recurso 
por dos causas: Por la índole civil del asunto, ya que los preceptos invocados 
era:~· de la Ley Hipotecaria, claramente pertenecientes al Derecho Civil, y porque 
la disposición recurrida era susceptible de otro recurso admmistratJVO, el de 
alzada ante el Ministro, con arreglo al articulo 122 de la Ley de Procedimiento 
Admini.strativo de 17 de julio de 1958. 

A la primera causa de oposición contesta la sentencia que es precioSo con­
venir e:~ que el Derecho AdmmJstrativo y el Civil no tienen en la legislación 
positiva cuerpos legales tajantes y respectivamente deslindados, privativos y 
exentos en absoluto de normas de otra rama jurídica, smo que es la materia 
m1sma del precepto y no su encasillado formal en una determinada Ley o 
Cuerpo legal, lo que da carácter administrativo a un precepto. y sujeta los 
actos por él afectados al derecho de esta clase; pues es obvio que en el mismo 
Código Civil existen normas de Derecho Admmi.strativo y viceversa, disposi­
ciones contenidas en regulaciones formalmente admmistrativas pueden ser de 
índole civiL En el caso de esta litis, la tramitación gubernativa de las impugna­
ciones de honorarios del Registrador («gubernativamente», dice el articulo 619 
del Reglamento Hipotecario que, aun pagados, podrán éstos impugnarse) es un 
procedimiento admmJstratJvo relativo a lo c¡ue, en e~encia. viene a ser ia 
percepción de una tasa por un servicio público, su¡eta al Derecho Adminis­
&rativo; tramitación que termina e:1 un acuerdo de la Dirección General de 
los Registros. cuyas decisiOnes pueden tener en otras hipótesis naturaleza civil, 
pero no cuando cierran una via gubernatiVa, especialmente establecida con esa 
finalidad de discutir el pago de los derechos arancelarios devengados por un 
funcionariO público como tal; y determina, por e:Jcima, el que dicho acuerdo 
sea susceptible de revisión y enjuiciamiento en la jurisdicción contencioso­
administrativa.. 

En cuanto a la segunda causa de madmisibilidad del recurso alegada, en 
razón a que se debió entablar la alzada ante el MinisteriO, contra la orden de 
la Dirección General ahora impugnada, ha de tenerse en cuenta-añade la 
sentencia-que el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo esta­
blece que la resolución que podrá ser rectirnda en alzada es la «Que no ponga 
fm a la vía administrativa»; por lo que atribuida la resolución «definitiva>> en 
la tramitación de que se trata a la Dirección General por el artículo 618 del 
Reglamento Hipotecario cono la disposición transitoria y adicional 4.a del R&­
glamento del Registro Mercantil de 14 de diciembre de 1956. la deci.sión de 
aquel Centro mini.sterial es la que en estas cuestiones pone fin a la vía admi­
nistrativa, y no es, por tanto, susceptible del recurso de alzada. 

Entrando en el fondo del asunto. la sentencia rechaza luego la pretensión 
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del recurrente relat!Va a ser mdebidos los honoranos, por est1mar que no se 
dan los supuestos necesanos para aquélla. 

Acuerdo del Tribunal Económico-Adminzstrativo Central de 28 de 1ll1llO de 1960. 
Para la penszón por jubilació1Zt a jcwor de un RegistradoT de la Propiedad, 
rige íntegrmnente el articulo 31 del Estatuto del Ramo y no el aTtíC'ltlo 495 
del Reglamento Hipotecario. 

El Tnbunal razona que el hecho de que el Decreto de 17 de marzo de 1959, 
que modificó el articulo 4S·5 del Reglarr.ento Hipotecano, fuese mformado por 
el Consejo de Estado, no cambia su naturaleza y rango, ineficaces para modi­
ficar lo establecido en una Ley formal, como lo es el artículo 51 del Estatuto 
de Clases Pas1vas, promulgado por Real Decreto-ley de 22 de octubre de 1926, 
ratificado por Ley ele 9 de septiembre, qu en concordancia con el artículo 5.o 
del Código Civil. establecieron que sus disposiciOnes no podrían ser modifi­
cadas más que por disposiCiones de carácter leg1slat1vo: principios legales pos­
tenormente robustecidos por el articulo 17 del Fuero de los Españoles, sobre 
¡erarquias de las normas ¡uríd1cas, y por los artículos 23, 26 y 28 de la Ley del 
R.égimen Jttridico de la Admmistrac1ón. Estos preceptos-añade la sentencia­
llevan a la consecuencia de que lo dispuesto en el últlffio párrafo del artícu­
lo 495 del vigente Reglamento Hipotecario se refiere a pensiones pasivas distin­
tas a las concedidas por el Estado, que se ngen, con plena vigencia, por lo 
dispuesto en el artículo 31 del Estatuto del Ramo, que en el extremo que in­
teresa en la presente reclamación es, en definitiva, una derivación del prin­
CIPIO ele mcompatibllidad del goce simultáneo de pens10nes con haberes de 
activo. que establece el artículo 96 del mismo Cuerpo legal. 

ARRENDAMIENTOS RUSTICOS 

S1gmenclo la norma de pasados años, damos cuenta de las sentencias de 
Arrendanuentos Rústicos que contienen doctrina estimada de interés general. 
C:orresponden al año 1960. 

SENTENCIA DE 27 DE ENERO DE 1960.-Retracto de finca que en el Registro de la 
Propieckul. era wdependiente, pero que en realidad era parte de "otra mayor, 
ob1eto del arrendmniento · No procede. 

En el Registro de la Propiedad eran dos fincas distintas. pero se arrendaron 
como una sola. que era lo que constituían en la realidad. En. la escritura de 
venta se describieron tal y como aparecían en la t1tu!ación; es decir, como 
dos parcelas clistmtas, y el arrendatario mtentó retraer una de ellas. El Tri­
bunal Supremo entiende que no es procedente la acción por no haberse ejer­
citado sobre la totalidad de la finca arrendada. 

· Razona así: La subrogación integra que según el articulo 16 de la Ley de 15 
de marzo de 1935 y concordantes es propia del retracto, exige el que éste sea 
ejercitado sobre la totalidad de la finca arrendada, aunque la misma· figure en 
el Registro ele la Propieclad dlVidida en parcelas y éstas sean transmitidas 
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por él arrendador al adquirente, a titulo oneroso, coo. mdependencia. No hay 
que olvidar, añade, que la unidad «finca», considerada como ObJeto de con­
Lrato de arrendamiento no desaparece, aunque se halle fragmentada eo el 
mencwnado Registro. En el caso examinado, l::s dos parcelas registrales fue­
ro!l arrendadas en su totalldad, como una sola, y por un solo prec1o, y la 
Circunstancia de que en la escritura de venta figuraran según su estado regiS­
tra!, no puede modificar el elemento real del contrato de arrendamiento. 

Intentado por los demandantes sólo el retracto de una parcela y habiéndose 
cons1gnado sólo el precio de la m1sma, resulta patente, sigue d1c1endo la sen­
tencia, que la acc1ón de retracto no fué eJercitada por la totalldad de lo 
a1 rendado n1 r.nnstgnado el prec10 corr~p!eto, en cor"!tra de le e:~igidü Pül' las 
normas antes aludidas. 

SENTENCIA DE 27 DE ENERO DE 1960.-Pérdida del derecho de acceso a la pro­
piedad por falta de pago dentro de plazo legal y extinción del arrendamiento. 

Por sentencia firme se declaro el derecho del arrendanuento rúst1co al 
acceso a la propiedad. No pagó el precio denLru del plazo de dos meses seña­
lado por la Ley. Seguido ju1c1o postenor, se uec!aró perd1do o extmgl!ldO el 
derecho al acceso y además extmgmdo el contrato de arrendamiento que fué 
hase del m1smo. 

SENTENCIA DE 5 DE MARZO DE 1960.-NO es aplzcable al retracto el artículo 1.413 
del Código Civzl. No es necesario demandar a la rn¡¿jer. 

La finca retraída es ganancial. La demanda de retracto se d1rig1ó contra el 
marido solo. Se 1:1terpuso recurso de revisión contra la sentencia que dió 
lugar al retracto, fundándose en la mfracc1ón del artículo 1 413 del Código 
Civil. recurso que fué clesesLüuado. 

El Tribunal Supremo íunda su resolución diciendo que el artículo 1.413 del 
Código Civ1l. según la redacción que le dió la Ley de 24 de abril de 1958, revela 
claramente que la finalldad de dicha Ley no fué otra, como declara su 
preámbulo, que conseguir dentro de la sociedad legal de gananciales, sm 
alterar sus fundamentos, ni las normas por que se rige especialmente, una 
mayor protección. y garantía para los intR.reses clP lll mujPr, requiriendo al 
efecto su intervención y consentll11iento para que sean váhdos los actos dispo­
Sitivos de bienes gananciales, cuando S€ refieran a inmuebles o a estableci­
mientos mercantiles, y será mdispensable d1cho consentimiento expreso de 
la mujer, siempre que se trate de uo acto de disposición libre y voluntario, 
que es donde pueden exisl!r mtereses de ella, contrapuestos a los de su marido. 

Que en el caso de autos, no concurren dichas circunstancias, pues el re­
tracto no es una operació:J. llbre y voluntariamente planteada por el marido. 
smo que v1ene impuesta por la Ley en forma obligatoria y en las condiciones 
que la m1sma establece. No pueden ex1stir en él intereses de la esposa en pugna 
con los de su marido, ni actuación de éste que pueda perjudicar a la mujer, 
ai estar fiJado de ¡:ntemano el precio y condiciones de toda índole. inalterables. 
que han de resarcir a la sociedad de gananciales totalmente de los gastos que 
·haya real1zado para la adqtusición. Ni s1quiera puede estimarse que los bienes 
Tétraídos ·pertenezcao a la sociedad de gananciales. puesto que la demanda 
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ele retracto ha interrumpido la incorporación de ellos al patrimonio de la 
soc1edad, pendiente como estaba la adquisición de que el arrendatario no ejer­
Citara el retracto. Las disposiciones legales que rigen la acció:¡_ del retracto 
y las consecuencias de su estimación ·hacen· innecesario el consentimiento de 
los prnnitivos compradores, a los que la sentencia Impone la obligación de 
subrogar en sus derechos al retrayente, con todas sus consecuencias, y entre 
ellas la de otorgar las escnturas necesarias 81 efecto. 

El TnlJunal Supremo ha resuelto este problema, iwteresantc por nuevo y 
por su trasceudenc1a práctwa, del consentimiento «uxoris» en el retracto, con 
zm sentido que pudiéramos llamar realista. El consentimiento de la esposa en 
el articulo 1.413 del Código CZV!l tiene un carácter limitado: no debe ampliarse. 

No se d.elJc complicar el cjcrczcw de los derechos con sutiles interpretacio­
nes de la ?<orma. E1v el caso de retracto legal eJercitado judicialmente, la 
so~uc1ón del Trilnmal Supremo la estimamos lóg1ca, práctica, qjustada al pre­
cc¡;to legal. 

Sin embargo, la cuestión presenta sus pmtos de dudro cuando se accede al 
retracto volzmtariamente. 

El comentarista tal vez más extenso y profundo de la reforma del a1·­
tículo 1.413 del Códzgo Czvil (M. DE LA CÁMARA· El nuevo articulo 1.413 del 
Código Civil, en «Anuano de Derecho CIVIl», tomo XII, fascículo 2." y tomo XIII, 
fascículo 2.o) ha escrito: «Nosotros creemos que no es meludzblc el consenti­
¡nzento «u.roris» ¡;ara las transmiswncs que tienen lugar cuando se ejercita el 
derecho de retracto convencwnal o legal. Hay que partir de e~ta base. Aunque 
el reconocimiento del marido pueda ser impugnado por la mujer, es evide11tc 
que esta impugnación no prosperará si se demuestra que efectivamente concu­
rrieron las circunstmzczas necesarias para la legitima actzwción del retracto. 
Por tanto, szempre que estas czrcunstancias p·uedan demostrarse «a priori», es 
decir, al tzempo de accede¡· a la pretenszón del retrayen·te, no parece razonable 
exigir, a pesar de todo, la intervención de la mujer, pues el derecho de impuq­
nac¡ón de esta ante una transmisión provocada por el ejercicio de un re­
tracto. sólo e:ci;te si efectzvamente no se han dado aquellas circunstancias. 'casi 
siempre será posible acred¡tar al Notario y al Registrador que realmente se 
han cumpl1do los requisztos necesanos para que prospere el retracto. Ambos 
iunczonarios pueden «¡;rima jacze» da1· por ciertos y demostrados aquellos requi­
sitos, siempre que se les aporte una justificación suficiente que, generalmente, 
no será difícil proporcionar. Tanto el Notario como el Registrador, sobre todo 
ctl cal!ficar la capacidad y la legitimación de los otorgantes, tienen que emitir 
1uicios sobre hechos que no les constan por evidencza inmediata y sensible. 
Estos juicios se estiman sufzciente's para fundar una presunción de legalidad. 
No vemos razones para que no haya de suceder lo mismo con, relación al tema 
que nos ocupa. Por otra parte, el .Juez, sz se acudierro a su mediación por no· 
acceder la mujer al otorga.nuento de la escntura. no podrá hacer más que 
constatar si aparentemente se dan las requisitos que hacen viable el retracto, 
pues una resoluc1ón firme sobre si el derecho del retrayente está o no fun­
dado, sólo puede recaer en el juicio correspondiente y no en el procedimiento 
c.special regulado por el artículo 1.413, en el que ni siquiera es parte el pre­
sunto titular del retracto. El Juez no hará, pues. otra cosa que lo que igual­
mente puedan hacer el Notario y el Registrador. Si se le acredita que se dan 
los presupuestos del retracto tendrá, necesariamente, que conceder la autori­
zación>>. «Comprobado que se dan las circunstancias que fundan el derecho del 
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1 etraye1lte (lo que a nuestro juiew entra en zas facultades de Notarios y Re­
gistradores), debe admitirse el reconoczmiento del marido, aunque no ínter­
venga za mujer nt consienta la transmiszón. Siempre podrá la esposa impugnar 
ia dicha transmiszón demostrando que la justijzcacíón ofrecida no recogió la 
1 ealzdad de los hechos y que verdaderamente se consumó una transmisión vo­
luntaria enmascarada bajo el ejerczcío de un derecho de retracto. Pero za 
exzgencia de este nesgo, no demaszadQ grave, ya que, generalmente, no ofre­
cerá grandes dificultades la demostración de que el retracto tenía plena víabi­
ltdad, no parece motzvo suficzente para exigzr que el retrayente, siempre que 
la mujer del retraído no quzera dar su consentimiento, entable el juzcio· co­
rrespondzente, no obstante estar dispuesto el marzdn n. a~cede: al ret:actOll. 

La sentencia que estudiamos ha venido a reforzar tal opinión •. Según nues­
tro Supreino Trzbunal ni siquiera puede estimarse que los bzenes retraídos per­
tenezcan a la soczedad de gananciales, puesto que la demanda de retracto ha 
znterrumpzdo la incorporación de ellos al patrimomo de la soctedad, pendiente 
como estaba la adquisición de que el arrendatario no ejercttara el retracto. Lo 
mismo puede decirse, añadimos nosotros, del caso en que no haya demanda, 
sino petición e:rtraJu.dicial, petición utendzda por el retraído, porque entiende 
'Y estima que no hay defensa poszble. 

Y después de todo ello, permitaseme nn conseJO prác:tico. Szcmpre qzze sea 
posible obtener el consentimzento de la muJer, tráigase, en buena hora, a la 
Escrztura de retracto. Se evztarán problemas y posibles cuestiones. Mientras 
tanto, la JUrisprudencza irá perjzlando ese todavía nuevo consentnniento «uzo­
ris», en su neceszdad y czrcunstanczas. 

SENTENCIA DE 1 DE ABRIL DE 1960.-Retracto por el aparcero en venta con precio 
aplazado: Es procedente. 

El aparcero ejercitó el derecho de retracto. La oposicion al mismo se basó 
en no ser aparcero de la totalldad de la finca vendida y en que la venta se 
había efectuado con precio aplazado, Si al vendedor le mereciau confian:.~a los 
compradores, no se la merecía, alegaban, el repetido aparcero. 

En retractg prosperó en ambas instancias y en el Tribu:Jal Supremo. 
El Tribunal Supremo dice que el retrayente es llevador de cua:Jto terreno 

se dedica y es posible cultivar en el inmueble rústico retraído, es decir, de su 
parte más extensa, importante y rica que sobrepasa la mitad c!e la finca. toda 
-vc:z í¡ut: ia 1 e~Laute porción aludida resulta de insignificante utilidad y se halla 
casi aba!ldonada y sin arrendar. Por ello entiende que es manifiesto su derecho 
a retraer, conceptuando el caso subsumido en el párrafo 1.0 del artículo 16 
ele la Ley de 15 de marzo de 1935, en su !'lueva redacción de 16 de julio de 1949. 
For más razón aún, añade, puesto que el retrayente se encuentra desde hace 
veinte años laborando lo esencial, y es de aplicar los prmcipios contenidos en 
los párrafos 6.0 y 7.0 del indicado precepto, que concede ese beneficiO a los 
arrendatarios que tengan al menos la mitad del predio que se propongan ad­
quirir o que tengan el aprovechamie:Jto principal. 

En cuanto a lo del precio aplazado sienta el Tribunal Supremo la doctrina 
de que habiéndose perfeccionado el contrato de compra venta con el coJ.vemo 
en la cosa y en el precio y con la entrega de la posesión de la finca, se de­
muestra que fué verificada la transmisió:J, que es lo que exige el repetido pá­
rrafo 1.0 del artículo 16. Según reiterada jurisprudencia, la simple circuns-
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tancia del pago aplazado y su cons1gu1ente no plena consumación. no justifica 
que se ha.ya dejado de realiza-r 1'1 tra!lSnusión. Además, a tenor del articu­
lo 1.521 del Código Civil. el retrayente se subroga en las condiciOnes señaladas 
P.n el contrato, y así, SI se fiJó la cond1c1ón de demorar el pago, ha de respe­
'arse esa condiCIÓn o clausula, pues de no ser asi. quedaría burlado el derecho 
que concede la Ley Habié:Jclose pactado en el caso de autos una fianza perso­
nal pa1 el comprador y deb1endo ser ele la m1sma clase la del retrayente que 
cumplló tal reqtusito ele garE ntía aun con mayúr amplitud. no ha lugar a que 
t rospere el mot1vo del recurso. La procedencta del retracto se mant1ene. 

La subrogaczón del retrayente en el lugar del co?llfprador-retraido ha plan­
teado senas dudas. No es fricil colocarse en las mzsmas condiciones de otro, 
ccn sus garantías, con su solvencia 

«En los casos de aplazamiento de precw, el problema resalta mas. El con­
trato es esencialmente relativo, ha escrito FIG~. FAURA (El retracto legal en la 
compraventa de mmuebles con precio aplazado, «Revista de Derecho Privado». 
tomo XXXII, pág. 880h>. «Cada contrato, a1lade,. es único en sn género, las 
distintas condiciones del mismo se eqUilibran mutuamente, de modo que el 
cambio de una sola de ellas lo modifica esencialmente. Al snstitnir la persona 
del deudor cambia, con el patrimonio responsable, la situación del acreedor. 
Por tanto, las condicwnes del contrato no pueden mantenerse inalterables para 
nna parte sin que resulten con la snbrogación, automciticamente, modificadas 
T;ara la otra; o el retrayente entra en el contrato en las mismas condicione¡¡ 
que el comprador, y entonces cambian radicalnumte las del vendedor, o, man­
teniendo las de éste, deben modzfzcarse las del tztular del retracto. Que en 
ambos casos el contrato resultante no será el mismo, sino otro, es cosa que 
resnzta evzdente; pero ante el dilema que supone la necesidad de escoger en­
tre denegar la procedencia del retracto en todos los casos de obligació?~ apla­
zada, con todos los pelzgros que ello encierra, o mantener su procedencza me­
aiante modifzcar los térmmos del contrato en la medida sufzczenL para que. 
salvando los mtereses de retrayente y vendedor, resulte posible el ejercicio de 
aquel derecho, no es temerario vaticinar un cambzo de orientación del Tribunal 
Supremo en este último sentido». 

Sobre tales razones añádanse Zas que resultan del interés social en que se 
fundamenta el retracto del arrendatario y, en general, todos los legales. La 
jurisprudencm entiende e interp?·eta la subrogaczón en un sentido amplio. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN, 

Registrador de la Propiedad. 


